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Guayaquil, Julto 26 de 1.983 

Señor Doctor 
RICARDO NOBOA BEJARANO 
Cludad.- 
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De mis consideraciones: 
eat 

e Ha a lr ia no. 

Cúmp eme comunicarle que la Junta General Extraordinaria d 
de Acqlonistas de la Compañia PECUATORIANA GRAFICA (ECUAGRAF)ZS. A., en su se- 

O sión delgbrada 'al día de hoy, tuvo el acierto de deslgnarto VICEPRESIDENTE de 
la misma por sl perfodo de dos años y con las atribuciones que constan an los 
Estatutos de la Compañia tanto en sus asuntos Judiciales como extsa judiciales, 
en los casos de falta, ausencia o impedimento del Presidente o dal Garente, y/ 
slempre actuando con juntamente con el funcionario que se encuentre presente, 

Los Estatutos Soclaels vigentes constan de la escritu- 
ra pública de constitución de la Compañia otorgada ante el Notario Quinto de 
Guayaquil, doctor Gustavo Falconf Ledesma, el 8 de enero de 1.976, Inscrita 
eneel Registro Mercantil del mámmo cantón el 9 de febrero del mbimo año. 

Muy atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE para el cual he sido elegido según 
el nombramiento que antecede, 

ull, Julio 23 de 1.983 
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Dr Ricardo Naboa Bejarano 
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T IF ICO 3 Que con fecha de hoy, queda inscrito ente Noukzemiento.a fejas 25.338, 

námero 6,040 del Registro Mersantil y anotado bajo el núsero 10,953 del Peperterita 
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